
Berdor Pola contra la empresa Relaciones en Red, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Relaciones en Red, S.L., en situación de insol-

vencia por importe de 250 euros, que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

d) Una vez firme, inscríbase en el registro correspondiente según la natu-
raleza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Relaciones en Red, S.L.,
en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta y uno de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 12.304

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 163/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Beatriz
Sanjuán Suñer contra la empresa Nogara 100, S.L., sobre extinción por causa
objetiva, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero
Pinilla. — En Zaragoza, a 31 de octubre de 2012. — Visto el estado de lo
actuado y habiendo adquirido firmeza el auto de extinción de la relación labo-
ral de 19 de septiembre de 2012, procédase al archivo, sin perjuicio de que la
parte interese ejecución dineraria conforme a las prevenciones de los artículos
237 y siguientes de la Ley Procesal Laboral y si a su derecho conviene.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en legal forma a Nogara
100, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a treinta y uno de octubre de dos mil doce. — La secreta-
ria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 12.305

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

1.146/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús Collado
González contra la empresa Instalaciones Aragonesas de Ladryeso (IALY),
S.L., Juan Andrés Jiménez Lenguas y Fondo de Garantía Salarial, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda de despido interpuesta por el
actor Jesús Collado González contra la empresa Instalaciones Aragonesas de
Ladryeso (IALY), S.L., en situación de concurso, siendo su administrador con-
cursal don Juan Andrés Jiménez Lenguas, debo declarar improcedente el des-
pido del demandante operado por la empresa en 28 de octubre de 2011, y, en
consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que en el
plazo de cinco días a contar desde la notificación de la sentencia opte entre la
readmisión del actor en su anterior puesto de trabajo o por la indemnización en
la cantidad de 1.311,70 euros, más los salarios de tramitación desde la fecha

del despido, 28 de octubre de 2011, hasta la de la notificación de sentencia, a
razón de 58,27 euros al día, y sin pronunciamiento respecto del Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Advierto a las partes que:
—Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo Social
número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

—En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

—En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, o no estuviese en alguna de las causas lega-
les de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de
cinco días señalado anteriormente, consignar la cantidad objeto de condena o
formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requeri-
miento, emitido por entidad de crédito, por esa cantidad, en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el
recurso de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber
depositado la cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abier-
ta en Banesto, con el número de cuenta 4915000065 1146/2011, debiendo
hacer constar en el campo de “observaciones” la indicación de depósito para la
interposición de recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Aragonesas
de Ladryeso (IALY), S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a treinta y uno de octubre de dos mil doce.
La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 12.306

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 239/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Oscar
Rando Perezgrueso contra Comercial Río Aragón Siglo XXI, S.L., sobre extin-
ción por causa objetiva, se han dictado las siguientes resoluciones, cuyas par-
tes dispositivas dicen:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de conciliación a favor de

la parte ejecutante Oscar Rando Perezgrueso frente a la parte ejecutada Comer-
cial Río Aragón Siglo XXI, S.L., por importe de 16.415,63 euros en concepto
de principal, más 2.400 euros que se fijan provisionalmente en concepto de
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas
de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si en las fechas de
vencimiento no se hubieran consignado, a disposición de este órgano judicial,
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Comercial Río Aragón Siglo XXI, S.L., en situa-

ción de insolvencia por importe de 16.415,63 euros, que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.
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